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RESOLUCIÓN 22/2026 

 

La Plata, 22 de mayo de 2026.- 

 

Reunida la Junta Electoral de la Unión Cívica Radical de la Provincia de Buenos Aires 

de forma presencial y virtual, mediante la plataforma “Zoom.us”, en sesión identificada 

con el número con la presencia de cinco (5) de sus miembros, con quórum suficiente 

para resolver; y conforme las facultades y obligaciones conferidas por la Carta 

Orgánica; y  

 

VISTO:  

 

                                    La contestación efectuada por la Junta 

Electoral del Distrito Lomas de Zamora, en la cual se remite para consideración la lista 

115 en las categorías de autoridades de comité de distrito y convencionales 

provinciales por el distrito de Lomas de Zamora, conforme la resolución 18/2026 de 

esta junta electoral. 

 

CONSIDERANDO:  

 

  Que conforme surge de las actuaciones 

remitidas, la presentación de la nómina de candidatos correspondiente a la Lista N.º 115 

del distrito Lomas de Zamora fue oportunamente efectuada dentro de los plazos 

previstos por el cronograma electoral vigente, encontrándose acreditado su ingreso en 

legal tiempo y forma. 

  Que asimismo se informa que la Junta 

Electoral local ha efectuado elcontrol, y verificación previstas reglamentariamente, sin 

perjuicio de que esta junta requirio se eleve para un nuevo control. 

  Que efectuado el examen integral de la 

documentación acompañada se verifica que la presentación efectuada reúne los 
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recaudos reglamentarios exigidos en materia de avales, encontrándose acreditado el 

cumplimiento de las exigencias cuantitativas y sustanciales previstas por el artículo 14 

del Reglamento Electoral aprobado mediante Resolución N.º 5/2026. 

  Que asimismo, del análisis de los 

antecedentes acompañados y de los controles efectuados sobre la nómina de 

candidatos propuesta, no surgen observaciones respecto de las condiciones estatutarias 

y reglamentarias exigidas para el acceso a los cargos postulados, encontrándose 

acreditado el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 15 del 

Reglamento Electoral. 

  Que igualmente se verifica el 

cumplimiento de las reglas de integración y representación previstas en el artículo 12 del 

Reglamento Electoral para la conformación de listas, incluyendo las exigencias 

vinculadas a paridad, integración y composición establecidas por la normativa aplicable. 

  Que en el caso bajo análisis no se 

advierte circunstancia alguna que impida la continuidad de la participación de la 

agrupación presentada, desde que la nómina acompañada reúne las condiciones 

exigidas por el régimen electoral vigente y satisface integralmente los recaudos 

necesarios para acceder a la instancia de oficialización. 

  Que en consecuencia la Lista N.º 115 

del distrito Lomas de Zamora reúne las condiciones reglamentarias necesarias para ser 

oficializada y participar en el proceso electoral interno convocado para las categorías 

Comité de Distrito y Convencionales Provinciales 

 

Por ello, 

LA JUNTA ELECTORAL DE LA UNIÓN CÍVICA RADICAL 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°: Tener por remitida y presentada en legal tiempo y forma la nómina 

correspondiente a la Lista N.º 115 del distrito Lomas de Zamora. 

ARTÍCULO 2°: Oficializar la Lista N.º 115 para participar en las categorías Comité de 

Distrito y Convencionales Provinciales del distrito Lomas de Zamora en la elección 

interna del próximo 7 de junio. 

ARTÍCULO 3°: Notificar a los apoderados intervinientes. Regístrese, publíquese en el 

portal oficial partidario. 

 

APROBADO CON EL VOTO POSITIVO DE: Darío LENCINA, Mario CARBONEL, 

Mariela MENDEZ, Florencia FERNANDEZ y Gerardo CAMPIDOGLIO. 

 










